
 

 
 
 
 

 
 

 

 
PRODECON / Recomendación al SAT por 

inmovilizar cuentas bancarias 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación 12/2012” consistentes en la inmovilización 
realizada a su cuenta bancaria número, sin que al contribuyente le 
hayan notificado el fundamento o motivo para la procedencia de esa 
medida y más aún sin que la autoridad fiscal haya seguido las 
formalidades esenciales de procedimiento que el Código Fiscal de la 
Federación establece para hacer efectivos créditos fiscales que no 
hayan sido cubiertos o garantizados a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, esto es, sin haber requerido a la 
contribuyente ejecutada el pago del monto adeudado y haberle 
otorgado el derecho a señalar los bienes sobre los que habría de 
recaer el embargo, antes de emitir la orden de inmovilización de su 
cuenta bancaria; por lo que la hoy quejosa consideró que dicha 
medida coactiva violó en su perjuicio los derechos fundamentales 
consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales, dejando de 
observar en su favor los principios de debido proceso, legalidad, 
seguridad y certeza jurídicas. 
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